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¿Fue alguna vez la cooperativa una sociedad por acciones? Leyes de 
negocios y de cooperativas en España (1869-1931).1  
 

1.- Introducción  
 

En muchos países europeos, una gran parte de las actividades bancarias, de venta 

al por menor, y negocios relacionados con el sector agrícola está organizado sobre 

fórmulas cooperativas desde comienzos del siglo XX. La literatura especializada ha 

subrayado que las cooperativas a menudo aparecieron por razones ideológicas; a veces, 

incluso, entrando en contradicción o bordeando los límites de las distintas modalidades 

de las compañías privadas. Este artículo enfatiza el último aspecto, ya que, en muchos 

casos, el origen de la cooperativa fue el de una figura creada expresamente para eludir 

las limitaciones de las fórmulas comerciales convencionales, en cuanto a la 

responsabilidad o a la división de capital entre los socios.  La legislación estrictamente 

mercantil y la de las cooperativas ofrece más puntos en común de lo que normalmente 

los investigadores han apreciado. La existencia de múltiples propietarios del capital de 

la entidad; el régimen de responsabilidad de los socios; el criterio de reparto de 

beneficios, etc.… eran aspectos recurrentes en la legislación empresarial y también de 

las cooperativas. Brevemente, señalamos algunas de estas evidencias intelectuales 

comunes: libertad de asociación; responsabilidad de los socios; personalidad jurídica y 

división del capital en acciones: 

Libertad de asociación. En la mayor parte del continente europeo, hasta 

avanzado el XIX las organizaciones necesitaban el permiso expreso de la 

autoridad para existir. De este modo, una sociedad recién constituida sin dichos 

privilegios podía encontrarse con la aciaga visión de que sus miembros podían 

incurrir en un delito claramente tipificado en muchos códigos penales: la 

asociación ilícita o ilegal.   

Responsabilidad de los socios. Decantarse por una fórmula de 

solidaridad limitada o ilimitada suponía elegir entre una modalidad de empresa u 

otra. Que la cooperativa pudiese adoptar el principio de solidaridad limitada 

suponía un claro privilegio respecto a la fórmula general de sociedad colectiva, 

                                                
1  Este artículo ha recibido financiación del Economic Growth Center, el MacMillan Center for 
International and Area Studies de la Yale University, y del proyecto  NISAL SEJ2007-60845 (Ministerio 
de Educación y Ciencia-España). Los autores agradecen los comentarios realizados por el Dr. Salvador 
Almenar, Dr. Albert Carreras, Dra. Mercedes Bernal,  Dra. María Jesús Espuny y Dr. Xavier Tafunell; así 
como la labor del comité editor de los Documentos de Trabajo. 
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donde los socios tenían que responder con su patrimonio personal frente a las 

posibles deudas.  

Personalidad jurídica y división de capital en acciones. La personalidad 

jurídica en las sociedades mercantiles era inherente a su existencia; sin embargo, 

en muchas latitudes las cooperativas lucharon para adquirir este derecho, y así 

poder poseer propiedades, prestar y pedir prestado a su nombre. La variación en 

el número de socios de la cooperativa no afectaba a la personalidad jurídica de la 

misma, por tanto no obligaba a su disolución; lo que sí sucedía con la sociedad 

colectiva o general, donde la baja de un solo miembro obligaba a la disolución 

de la misma.  

En la literatura europea existen casos donde la correspondencia entre la forma 

societaria y la cooperativa surge de forma clara y precisa. Tanto la ley prusiana de 

cooperativas (1867) como la posterior alemana (1889) recogen preceptos establecidos 

en la legislación mercantil contemporánea, si bien se trataba de cuerpos legislativos 

diferenciados (T. Guinnane, 2009). El caso francés es ligeramente distinto. La ley de 

sociedades de 1867 introduce el concepto de sociedad de capital variable, una figura que 

abrió la puerta a las cooperativas de origen alemán tipo Schulze-Deliltzch. Sin embargo, 

el elevado capital por acciones requerido por la ley de 1867 impidió que otras 

cooperativas también de origen alemán, por ejemplo las Raiffeisen, no proliferasen 

hasta más adelante (T. Guinnane, 2001). Otra peculiaridad del caso francés es que, al 

amparo de la ley de asociaciones para crear sindicatos profesionales de 1884, algunos 

grupos fundaron cooperativas, aunque apelando a la figura del sindicato profesional. 

Finalmente, en 1894, aparece en Francia la primera legislación propiamente destinada a 

las cooperativas (R. Ingalls, M. Herrick, 1914, 328-333). Dada la influencia de ambos 

modelos en el resto de Europa, podría pensarse que esta pauta también fue la seguida en 

España, ya que aquí el cooperativismo fue más tardío. 

La historiografía española ha realizado durante la última década interesantes 

aportaciones sobre la implantación y difusión del cooperativismo. Hay una gran riqueza 

de trabajos centrados en casos específicos o regionales y también una selección de 

trabajos más generales, que – sin afán de exhaustividad – citaremos a continuación. La 

mayor parte de los estudios que analizan el conjunto de España han dirigido su atención 

al cooperativismo agrario: vinculado al fenómeno asociativo (Garrido, 1996; 2007); 

analizando la actividad financiera y las microfinanzas (Martínez Soto, 2003); o algún 

sector especifico, por ejemplo el vitivinícola (Simpson, 1999) (Medina, 2009). Otros 
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trabajos analizan las distintas corrientes e ideologías del cooperativismo (Monzón, 

2003) (Martínez Soto, Martínez Rodríguez, 2008). Fijar como objetivo de estudio el 

sector agrícola explica que, salvo algún precedente puntual y teórico, los investigadores 

hayan centrado su atención en el primer tercio del XX, en concreto tras la Ley de 

Sindicatos Agrícolas (1906), cuyas disposiciones permitieron elaborar un marco legal 

para el desarrollo del cooperativismo agrícola.2  Aparte de las agrícolas, que contaron 

con esta ley, en general las demás cooperativas estuvieron regidas por la ley de 

asociaciones (1887) hasta 1931, fecha de la primera ley general de cooperativas. 

Este artículo explora un terreno hasta ahora poco transitado en la literatura de 

este generó en España; un tema fronterizo entre la historia del derecho mercantil3 y la 

historia económica institucional, que analiza la aparición legal de las cooperativas. La 

tesis que defendemos plantea que los inicios del cooperativismo en España están 

íntimamente ligados al establecimiento del propio capitalismo y de la figura de la 

sociedad anónima. Al igual que en otras latitudes europeas, la cooperativa aparece en 

España como una figura mercantil muy vinculada a la sociedad por acciones, con unas 

características organizativas más sencillas, pero manteniendo la esencia de que el 

capital era participado por todos los socios, y la responsabilidad de los mismos se 

limitada a lo aportado. Esta hipótesis significa que el marco cronológico no comienza 

en 1906, sino 37 años antes, con la ley de sociedades anónimas de 1869. Demostramos 

que en  el segundo tercio del XIX hubo un cooperativismo promovido por y desde el 

propio Gobierno, inspirado en las ideas de libertad de asociación y libertad de 

contratación. El poco éxito de la legislación aplicada respecto a la difusión de las 

cooperativas, así como la limitada libertad de asociación, comprometieron la difusión 

del movimiento.  

El artículo comienza con un estudio de la principal legislación mercantil 

contemporánea, desde 1829. A continuación analizamos con detalle el proceso 

legislativo que gestó la aparición legal de las cooperativas, y también su carácter 

económico mercantil. El primer intento de legislar las cooperativas aparece en 1869, 

permitiéndolas actuar como una sociedad por acciones para que desarrollasen su 

actividad económica. Algunas de las primitivas cooperativas que surgieron con esta ley 

                                                
2 A propósito de esta ley: F. Salinas Ramos (1976, 1976b). 
3 Estudios desde la perspectiva histórica legal son los de M. J. Senent (2006), Montolio (2006) sobre la 
ley de 1931 y los citados de F. Salinas. 
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posiblemente habían subsistido de forma ilegal o clandestina bajo fórmulas con las que 

la autoridad fue más benévola, tal era el caso de las sociedades mutualistas.4  

Los grandes logros sobre el papel de 1869 fueron obstaculizados por las 

limitaciones del principio de libertad y de asociación en años posteriores, que 

persiguieron el movimiento obrero, y por ende, el cooperativismo. Este sello de 

identidad, cercano a la sociedad mercantil, pasó a un plano secundario, hasta convertirse 

en una excepción, a medida que la legislación de las cooperativas fue madurando. En la 

década de 1880 las autoridades deciden reorganizar el cooperativismo, pero lo hacen a 

través de una Ley de Asociaciones (1887). La cooperativa aparece aquí despojada del 

carácter mercantil anteriormente adquirido, y en adelante la mayor parte de las 

cooperativas se adherirán a la ley de asociaciones. ¿A qué obedece este cambio? En la 

“Exposición de Motivos del Código de Comercio de 1885” el legislador declara haber 

excluido de su jurisdicción a las cooperativas porque carecían de afán de lucro, pieza 

clave del derecho mercantil español. Dedicamos un apartado al estudio del Código 

español y su comparación con otras legislaciones mercantiles. El código mercantil de 

1885 será aplicable a las cooperativas de manera excepcional, una actuación divergente 

a la decisión tomada en Italia y Portugal. Ya en el siglo XX aparecen dos leyes 

fundamentales para el desarrollo del movimiento. La  ley de Sindicatos Agrícolas 

(1906) benefició con una serie de exenciones fiscales a las cooperativas agrícolas; la 

primera ley propiamente de cooperativas (1931) vio truncado su desarrollo por la guerra 

civil (1936) y la posterior dictadura franquista, que impuso su propia legislación en 

1942. Unas breves conclusiones cierran el artículo. 

 

2.-  Fórmulas mercantiles: el código de comercio de 1829 y su derogación en 

1848. 

El Código de Comercio de 1829 terminó con la pluralidad de fuentes de derecho 

mercantil, respondiendo al crecimiento de las clases medias y sus demandas, en una 

sociedad que todavía poseía muchas características de Antiguo Régimen. 5  Con 

anterioridad a la moderna codificación, de la pluralidad de ordenanzas existentes, las 

más reconocidas eran las Ordenanzas de Bilbao (Real Cédula de 2 de diciembre de 

                                                
4 Un signo de la versatilidad de la figura era la incidencia de mutuas de previsión en la cooperativa de 
consumo obrera de principios del XX en Cataluña (G. Plana, 1998). 
5 Para un pormenorizado análisis de la legislación mercantil anterior, particularmente del Consulado de 
Comercio de Cataluña: J. Sarrión y M.J. Espuny (1989).  
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1737), que recogían varios tipos de sociedades mercantiles: sociedad colectiva, 

comandita y anónima.  

El código de 1829 mantuvo en lo formal esta trilogía, e introdujo novedades 

importantes respecto a la sociedad anónima. En las Ordenanzas la acepción de 

“anónima” aludía a unos pactos asociativos, a veces de dudosa naturaleza, que no 

trascendían al ámbito público y carecían de razón social. Su objeto era puntual y su 

existencia limitada a las consecuencias de los pactos acordados (E. Tapia, 1839, 17-19) 

(C. Petit, 1980, 56). En el nuevo código la sociedad anónima pasa a ser una figura 

normalizada y pública, donde el capital está formado por la contribución de distintos 

socios, que limitan su responsabilidad a lo aportado. Esto supuso toda una revolución 

desde el punto de vista de la legislación contemporánea. En la Europa de la época las 

sociedades anónimas requerían el permiso explícito de la autoridad, pues un tipo de 

empresa donde cada socio sólo respondía ante los acreedores con el capital aportado 

despertaba suspicacias (G. Tortella, 1968). En el caso español, la sociedad anónima no 

estaba sometida a la autoridad del gobierno o monarca, sino al principio de publicidad; 

sólo las anónimas con privilegios, esto es, las constituidas para obtener algún 

monopolio, eran aprobadas por Real Decreto (Art. 294).6 La creación de las tres clases 

de empresas tendría lugar a través de su inscripción en el nuevo Registro de Comercio 

(Art. 265), “como garantías contra el abuso que pueda hacerse del crédito en las 

relaciones mercantiles” (Art. 21). Cada capital de provincia contaría con un registro 

público y general de comercio.7 El Código apelaba a la autoridad del, también nuevo, 

Tribunal de Comercio para dirimir cuestiones que afectasen a los agentes mercantiles y 

actos de comercio.  

La liberalidad concedida por Fernando VII en la organización de las sociedades 

mercantiles carecía de parangón en Europa, y tampoco correspondía a una monarquía 

absoluta8. La mejor explicación sobre qué aspiraciones había detrás de un código tan 

precoz la ofreció el propio autor del código, Sáinz de Andino, en una intervención en el 

Senado para derogar la parte del Código de Comercio de sociedades por una ley de 

                                                
6 El Art. 294 mantiene la figura de la compañía de privilegios, ahora denominada sociedad anónima con 
privilegios: “Art. 294. Cuando las compañías anónimas hayan de gozar de algún privilegio que YO les 
conceda para su fomento, se someterán sus reglamentos a mi soberana aprobación” 
7 Una disposición adicional (Art. 22) establecía la detallada creación de un índice de todos los 
documentos registrados. 
8 La Ley de Libertad de Industria (1834) fue promulgada tras fallecer el monarca. La reina regente María 
Cristina aceptó erradicar los últimos vestigios del Antiguo Régimen a cambio del apoyo del partido 
liberal a su hija y heredera de la corona Isabel II.  
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creación de sociedades por acciones – anónima y comandita – más restrictiva en 1847.9 

Andino apeló a la esencia del capitalismo, señalando que el objetivo había sido, en su 

momento, captar aquellos capitales que regresaban de las recientemente perdidas 

colonias americanas. Sería realmente interesante saber si, en efecto, se captaron los 

capitales regresados de América a través de las sociedades anónimas; o si el marco legal 

español atrajo a empresarios europeos que intentaban beneficiarse de la cláusula de 

responsabilidad social limitada para invertir en España.  

En cualquiera de los casos, la libertad de contratación apareció bajo un régimen 

carente de libertades individuales. Los individuos tenían potestad para crear entidades 

comerciales y contratar sólo sujetos al principio de publicidad, pero no tenían libertad 

para asociarse. El Código Penal de 1822 declaraba prácticamente ilegal toda sociedad 

(Art.317), o la disolución de cualquier reunión sin permiso “de un número de personas 

que por lo menos llegue a cuatro” (Art. 300). Detrás de la coacción a las libertades 

individuales de expresión, reunión y asociación estaba un régimen absolutista que 

intentaba frenar el más mínimo atisbo de oposición. El inicio del régimen liberal en 

1833 y el Código Penal de 1848 no mejoraron sustancialmente las libertades anteriores. 

En esta etapa hubo una tímida apertura en cuanto a la libertad de asociación; por 

ejemplo, el Real Decreto de 1839 permitió la creación de una sociedad de seguros 

mutuos, un montepío en Barcelona, que sirvió de paraguas para legalizar otras entidades 

semejantes.10 Paralelamente las libertades de contratación menguaron tras la derogación 

en 1847 del Código de Comercio de 1829, en materia de sociedades por acciones.  

La carencia de libertad de asociación durante buena parte del XIX fue común en 

Europa, también las restricciones a la creación de sociedades anónimas. En algunas 

latitudes la cooperativa permitió eludir dichos controles. En el país germano, hasta la 

ley de 1867, las cooperativas eran susceptibles de ser vigiladas por la policía por atentar 

contra el orden público, como cualquier otra reunión de más de 10 personas. Uno de los 

objetivos de los líderes de la época, particularmente de Schulze-Delitzsch, fue obtener 

un estatus para la cooperativa de entidad cuasi-económica, y de este modo disfrutar de 

los beneficios de las entidades sometidas a la legislación mercantil, que eludían el 

principio de libertad asociativa por dedicarse a una actividad económica (T. Guinnane, 

2009).   
                                                
9 J. Rubio (1950)  reproduce parte de este discurso. 
10 Nos referimos a la Real Orden de 28 de febrero de 1839 autorizando la constitución de asociaciones de 
socorros mutuos. Reproducida en M. Alarcón Caracuel (1975, p.314-315). 
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Las limitaciones a la libertad de contratación en el régimen liberal: la ley de 

1848 y  sus excepciones.  

La década de 1840 fue una etapa convulsa, plagada de inestabilidades y 

escándalos financieros que sentenciaron la crisis del Régimen Moderado (1844-1854). 

Dado que los bancos estaban organizados como sociedades anónimas11 es preciso 

mencionar algunos acontecimientos, porque están detrás de la nueva ley de sociedades 

anónimas de 1848. El año 1844 marca el inicio de una nueva etapa en el sistema 

bancario nacional. Surgen una serie de nuevos bancos con el objetivo de satisfacer las 

demandas del sector privado, desatendidas hasta entonces por el Banco de San Fernando 

(1829), muy vinculado a la actividad del Gobierno. La crisis internacional de 1847-48 

tuvo en España señas de identidad propias con la caída de la Bolsa en 1845 y la 

bancarrota de dos grandes bancos: San Fernando e Isabel II, que se fusionarían en 1846 

en un proceso plagado de irregularidades.12  

Todos estos hechos generaron un estado de opinión de suma desconfianza hacia 

las sociedades anónimas, y generaron en el Gobierno la necesidad inmediata de regular 

la creación de las mismas, lo que agravó todavía más la coyuntura.13 En abril de 1847 

(Real Decreto 15.04.1847) el Gobierno vigente asumió las funciones de control 

societario realizadas por los Tribunales de Comercio14; un año después aprobó una ley 

que prohibía constituir cualquiera sociedad por acciones – comandita por acciones y 

anónima - sin su autorización expresa.15Pero en el artículo 2 declaraba la necesidad de 

leyes particulares para el establecimiento de “bancos de emisión y cajas subalternas de 

éstos, o la construcción de carreteras generales, canales de navegación y caminos de 

hierro (Art 2. párrafo 1)”. Durante el paréntesis en el que el partido progresista estuvo 

en el poder (1854-56) aprobó varias leyes especiales para que determinados sectores 

económicos tuviesen más libertad en la creación de sociedades por acciones, 

provocando un perjuicio en la inversión de todos los demás que no disfrutaban tal 

                                                
11 Una valiosa descripción de las compañías anónimas está en: P. Madoz (1850, p. 949 y ss.) 
12  A. Campos y  F. Bona (1847, p.7 y ss.) 
13 Un excelente testigo de la época es P. Avecilla (1850, p. 97): “sociedades anónimas son la mayor parte 
de los bancos nacionales, y […] es verdad que actualmente se hallan en España en un completo descrédito 
por el abuso que se hizo de ellas en todo el año 1846. 
14 Real Decreto (15 de abril de 1847) firmado por el Ministro de Comercio, Industria y Obras Públicas, 
Nicomedes Pastor Díaz, que contenía las disposiciones básicas de la futura ley. 
15 Esta decisión fue valorada negativamente por los economistas liberales de la época (P. Avecilla, 1849, 
p.98). 
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beneficio. El texto concedía un plazo de 2 meses para que las sociedades por acciones 

anteriores a la nueva legislación adaptasen la nueva ley, las demás serían disueltas.16 

Las nuevas sociedades por acciones tendrían que tener suscrito al menos el 50% 

de su capital a la hora de presentar su solicitud de creación. También deberían presentar: 

lista de suscriptores; cartas de pedido de acciones; escritura de sociedad y reglamento de 

la futura compañía. Toda modificación en los documentos estaba sujeta a la 

autorización expresa de la autoridad (Art.11). El Gobierno tenía la potestad de 

determinar la parte del capital que la compañía debía realizar antes de obtener el Real 

Decreto, y en ningún caso podría ser mayor del 25%. El primer filtro de control de las 

sociedades por acciones correspondía al Jefe Político de la provincia – posteriormente 

llamado Gobernador Civil -; completada la revisión, la documentación sería remitida al 

Consejo Real “para que eleve consulta sobre la aprobación de la compañía y de sus 

estatutos y reglamentos” (Art. 16).17 La publicación 9 años más tarde de un reglamento 

sobre las funciones de los Gobernadores de provincia para homogeneizar sus funciones 

de control sobre las compañías por acciones sugiere anomalías en su actuación. Además 

durante un corto tiempo existió la figura del Delegado Especial para realizar las 

diligencias de inspección atribuidas al Gobernador Civil.18 

La autoridad aprobó en 1856 dos leyes que simplificaban la creación de 

sociedades anónimas en el sector financiero y que además permitieron la entrada de 

capital extranjero, particularmente francés: la ley de bancos de emisión y la ley de 

sociedades de crédito.19 La segunda benefició, en primer lugar, a inversores extranjeros, 

desvelando así una potencial demanda para invertir en España, y que no había fórmulas 

adecuadas para captar ese capital. El protocolo de actuación definido en la ley para las 

sociedades de crédito las obligaba a publicar sus estados contables de manera mensual 

en La Gaceta (Art.8). Como medidas de control, el texto especificaba un detallado 

número de operaciones que las sociedades anónimas de crédito podían realizar, 

                                                
16 Se recibieron 41 peticiones de sociedades que deseaban continuar como sociedades anónimas bajo la 
vieja ley; 13 de ellas fueron desestimadas y disueltas. Las solicitudes, y esto puede tomarse como un 
indicador de la lentitud del proceso, llegaron de manera muy escalonada en los años siguientes a la ley 
(1848): 9 solicitudes en 1848, 14 en 1849, 8 en 1850, 5 en 1851, 2 en 1851, ninguna al año siguiente y 3 
en 1854 (M. Bernal 2004). 
17  También el Consejo Real estaba facultado para solicitar documentación original, e informes 
complementarios, si lo consideraba oportuno (Art. 17). 
18 Real Decreto del 15.02.1854 y derogado el 15 de agosto de 1854 por el Ministro de Fomento Francisco 
Luján. 
19 G. Tortella; P. Schwartz (1970). 



11 

características de las acciones y de las obligaciones, así como un mínimo del 10% del 

capital efectivo desembolsado para iniciar el proceso de constitución.20  

 

3.-  Libertad de asociación y de contratación: la ley de libertad de creación 

de sociedades por acciones y de crédito (1869). 

 

El movimiento revolucionario liberal de 1868 sentó las bases para la 

modernización definitiva del país, empezando por las libertades individuales. El 

segundo paso fue liberar las empresas. El Gobierno provisional, a través del Real 

Decreto de 28 de octubre de 1869 derogó la Ley de Sociedades de 1848 y reestableció el 

Código de Comercio de 1829, hasta que una nueva ley de sociedades y un nuevo código 

fuesen aprobados. Poco antes (septiembre de 1869) el Ministro de Fomento Echegaray 

había presentado un Real Decreto revelador sobre las directrices del futuro Código de 

Comercio; más flexible en cuanto a la capacidad de contratación, y donde tuviesen 

cabida las novedades surgidas en Europa en los últimos años, como el cooperativismo.21 

El Diario de Sesiones de las Cortes del mismo año refleja las esperanzas que algunos 

miembros de la clase política había puesto en este movimiento: Moret (1869) alababa 

las ventajas de la cooperativa para mejorar las condiciones de la clase obrera. Garrido 

(1869), conocido defensor del cooperativismo, encabezó una Comisión sobre la mejora 

de la clase trabajadora.22 Finalmente, las cooperativas fueron un elemento explícito de la 

ley de sociedades anónimas del mismo año.23  

 El preámbulo del proyecto de ley de Sociedades Anónimas y de Crédito 

establecía que el objetivo de la futura disposición era “devolver al pueblo español su 
                                                
20 G. Tortella (1970) demostró que el incremento de las sociedades de crédito en los años sucesivos era un 
indicador de su éxito, y también de lo restrictiva que había sido la ley de 1848 para el desarrollo 
económico del país. 
21 “Quinta. En lo que se refiere a los contratos de comercio en general a sus formas y efectos, tendrán que 
ampliarse las de las compañías mercantiles constituidas, a las ya constituidas y en práctica en Europa, que 
no se hallan en el código, como bancos de emisión y descuento, montes de crédito territorial o agrícola, 
sociedades con responsabilidad más o menos limitada, cooperativas, mixtas de socios contribuyentes por 
acto benéfico sin retribución y socios partícipes de resultados y beneficios, etc. sino que se establecerán 
en lo posible reglas generales que puedan comprender todas las demás conocidas hoy”. 
22 En el Diario de las sesiones de 1869 aparecen las citadas intervenciones: S. Moret (24 de Marzo, dos 
días después de aparecer el proyecto de ley a estudio) y F. Garrido (19 de Julio). 
23 Un resumen de la presencia de esta ley a partir de los textos oficiales sería: (1) El proyecto de ley de 22 
de marzo de 1869, en Diario de las Cortes Constituyentes, apéndice 1º al número 33.(2) El dictamen, de 
20 de mayo, en Diario de las Cortes Constituyentes, apéndice al número 78. (3) La ley aprobada: Diario 
de las Cortes Constituyentes, 6 de octubre de 1869. (4) La enmienda, en Diario de las Cortes 
Constituyentes, 28 de mayo de 1869, apéndice 3º al número 84. (5) Defensa, Diario de las Cortes 
Constituyentes, 6 de octubre de 1869.  
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libertad de fundar sociedades industriales, de establecer empresas de cualquier género, 

de dar vida al crédito”. Sólo estaban sometidas al principio de publicidad, que sustituía 

el control directo del Estado por la obligación de hacer público, y de manera periódica, 

el estado contable de las sociedades mercantiles (M.J. Matilla, 1986, 397-399). No fue 

una ley transgresora en sus consecuencias pero sí en cuanto a los principios que la 

inspiraban: libertad de asociación y libertad de contratación. Toda nueva entidad que 

para desarrollar su actividad económica necesitase capacidad de contratar con terceros 

podría adoptar una de las tres formas societarias determinadas en el Art. 2. La creación 

de la sociedad debería registrarse a través de escritura pública, en un acta notarial, 

estando presentes al menos la mitad de los tenedores o representantes del capital social 

reflejado en los estatutos (Art. 3). Una vez que la empresa estuviese constituida, los 

representantes legales disponían de 15 días para enviar al Gobernador de la provincia 

donde estuviese domiciliada una copia legal de la escritura y reglamento, y, 

potestativamente, el acta de constitución. El Gobernador Civil, tras revisar la 

documentación, la remitiría al Ministro de Fomento. Otra copia iría dirigida a La 

Gaceta y al Boletín Oficial provincial en un plazo de 15 días. Y de manera anual 

remitirían a la Gobernación Civil un balance más un inventario, acompañados del acta 

de aprobación de los órganos administrativos de la compañía (Art. 4). El Gobierno haría 

cumplir estas normas, sancionando con una multa “de 100 o 1000 escudos”, a las 

entidades que eludiesen la obligación de publicar sus documentos (Art. 12).  

La ley del 1869 carecía de carácter retroactivo, aunque ofrecía la posibilidad a las viejas 

compañías por acciones de acogerse a ella (Art. 13). Para subrayar el nuevo talante del 

Gobierno, el artículo 10 señalaba que las sociedades constituidas a partir de esta ley no 

estarían sujetas al control y la vigilancia del Gobierno: la salvaguarda de los derechos de 

los socios, así como el cumplimiento de sus deberes, quedaba supeditada a la 

“competencia exclusiva de los tribunales”. La versión final reconocía la legalidad de las 

cooperativas y les proporcionaba capacidad jurídica para operar con terceros. Con 

anterioridad no existe mención alguna a las cooperativas en el corpus legal, por tanto 

puede considerarse que ésta es la primera ley referente a las cooperativas. La inclusión 

de las mismas en el texto final fue el resultado del esfuerzo explícito de un grupo de 

economistas, pues la cooperativa ganó peso específico a lo largo del proceso. En el 

proyecto original, presentado a las Cortes en 22 marzo de 1869, sólo constaba una 

referencia indirecta a las cooperativas: en el artículo primero, al determinar la libertad 

de creación de las sociedades por acciones, de crédito y un largo etcétera, establecía la 
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cláusula de aplicación a todas las “demás asociaciones que tengan por objeto el auxilio 

o cooperación de la industria o comercio”. Tras ser admitido a trámite, el proyecto pasó 

a ser examinado por una Comisión de Expertos, formada por algunos de los 

economistas liberales más importantes de la época: Figuerola, Echegaray y Madrazo.24 

La nueva versión del texto, presentada en las Cortes el 20 de mayo, contiene dos 

modificaciones al respecto. En primer lugar, variaron la redacción del artículo 1, 

dispensando un trato deferente a las cooperativas, por los beneficios que proporcionaban 

a las clases trabajadoras: “Las sociedades cooperativas, que tan benéfico influjo ejercen 

en el bienestar de las clases menos acomodadas, merecen, en sentir de esta comisión, ser 

consideradas separadamente y que se fijen de una manera especial las condiciones que 

deben satisfacer”. Toda sociedad aludida en la futura ley estaba facultada a “consignarse 

en escritura pública en una de las formas que prescribe el Código de Comercio en su 

sección primera, título II del libro 2”. La comisión volvió a incluir un párrafo adicional: 

“Las sociedades que legalmente no tengan el carácter mercantil, y las cooperativas en 

las que ni el capital ni el número de socios es determinado y constante, podrán adoptar 

la forma que los asociados crean conveniente establecer en la escritura fundacional”. 

Pretendían establecer un fácil acomodo legal para este grupo, ya que su capital estaba 

dividido en acciones y eran propiedad de los socios, lo que se acercaba bastante a la 

definición de sociedad anónima. 

La ley no señalaba que la cooperativa tuviese carácter mercantil, pero tampoco lo 

contrario. Posteriormente el Código de Comercio de 1885 excluyó por regla general a 

las cooperativas de su ámbito; sólo legislaba las mercantiles, es decir, aquellas que 

exclusivamente perseguían un beneficio económico. El problema radicaba en la falta de 

espacio legal para las cooperativas no mercantiles, hasta que quedaron sometidas a la 

Ley de Asociaciones de 1887. Esta naturaleza dual estaba presente en otros países. En 

Francia, el artículo 1832 del Código Civil establecía que las asociaciones, incluidas las 

cooperativas, carecían de afán de lucro y por tanto no tenían carácter mercantil. Por otro 

lado, aquellas que persiguiesen un beneficio económico seguirían el código mercantil. 

                                                
24 La comisión estaba formada por: Santiago Diego Madrazo, Jose Echegaray (presidente), Eduardo 
Chao, Manuel Pastor y Landera (secretario). Tomas María Mosquera Pastor y Landera no era economista, 
pero sí tenía una relación personal con los Figuerola y Echegaray, ya que había cursado estudios 
(incompletos) en la Escuela de Ingenieros de Caminos de Madrid. Chao sería nombrado Ministro de 
Fomento unos meses más tarde y firmaría esta ley. Echegaray, siendo Ministro, redactó las bases para el 
nuevo Código de Comercio en 1869; y Figuerola  estuvo desde el principio en esa comisión codificadora. 
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Esta clasificación, no exenta de arbitrariedades, fue dirimida en situaciones particulares 

frente a los tribunales.  

Tal y como hemos comentado, el protocolo de 1869 para legalizar una 

cooperativa exigía a sus administradores publicar los estatutos y escritura en La Gaceta 

de Madrid, y en el Boletín Oficial de la provincia donde se encontraran. Una primera 

aproximación a esta fuente empírica muestra que quizás fue una medida vacía de 

aplicación: entre 1869 y 1887 La Gaceta de Madrid menciona a un total de 18 

cooperativas.25 Por otro lado, una estadística oficial confeccionada a finales de 1886 

revela la existencia de 80 cooperativas26, y por testimonios de la época sabemos que su 

volatilidad era muy alta.27 Un aspecto relevante en los estatutos de cooperativas 

registradas en La Gaceta de Madrid es que a pesar de que la constitución de 1869 

garantizaba la libertad de asociación, reunión y culto, muchas cooperativas incluían en 

sus estatutos un artículo explicitando que no era ni su función, ni objetivo, discutir 

cuestiones políticas o religiosas. De este modo, pretendían evitar cualquier 

amonestación por parte de la autoridad civil. El artículo 4 limitaba las obligaciones 

contables de las cooperativas a publicar un cuadro mensual, con el número de socios y 

la cifra del capital social en las oficinas de la sociedad, “con la firma de la 

administración, para que pueda ser consultado o copiado por quien lo estime 

conveniente”.  

Es evidente la voluntad por establecer un trato preferencial hacia las 

cooperativas, con el objeto de favorecer su difusión. Hemos comentado la urgencia de 

encauzar el espíritu de asociación, de incentivar la creación de sociedades formadas por 

obreros. Otra hipótesis de trabajo puede ser que la ley española estuviera inspirada en la 

francesa de sociedades de capital variable aprobada en 1867. Las cooperativas abrieron 
                                                
25 En particular, y dado que se trata de un número tan pequeño las relatamos a continuación: Cooperativa 
de consumo de la Asociación de Amigos del País Aragonesa (Zaragoza); Cooperativa de Consumo de 
Valencia; Sociedad cooperativa de la Calle Jesús y Mariah (Madrid); Sociedad cooperativa de Córdoba; 
Sociedad cooperativa de agricultores de Córdoba, Sociedad cooperativa para el fomento de las Artes 
(Sevilla); La Igualdad – Sociedad Cooperativa de Artesanos (Málaga); La Unión (Valencia); Sociedad 
cooperativa agrícola Trebujena (Trebujena- Cádiz); Sociedad cooperativa de Alimentación y ornato de 
Badajoz; Sociedad cooperativa y Agrícola de Trebujena – Numero 1 (Trebujena-Cádiz); Cooperativa de 
Braceros (Albacete); Cooperativa Gaditana de Fabricación de Gas, SA (Cádiz); Sociedad cooperativa 
creada por D. Camilo Botella (Madrid); Sociedad cooperativa de obreros de Alicante; Cooperativa de 
empleados municipales (Murcia), Sociedad cooperativa para los obreros de la fabrica de Chocolate de D. 
Matías López (Cádiz); Sociedad cooperativa de socorros y premios a la virtud y el trabajo El Gran 
pensamiento (Madrid).  
26 “Resumen de las sociedades de toda clase existentes en España en el día 1º de enero de 1887, con 
expresión de su objeto según los datos oficiales facilitados a esta Dirección General”. Citado por S. 
Castillo (1994, p. 403-404). 
27 F. Garrido (1870) estima que durante el Sexenio (1868-1874) surgieron alrededor de 600 cooperativas, 
casi todas con una vida muy corta. 
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en el panorama español un camino cercano a las sociedades de capitales por acciones, 

con responsabilidad limitada para los socios por la cantidad aportada, y flexibilidad en 

su constitución para tener un número de socios que fluctuara libremente. De hecho, en 

Francia la sociedad de capital por acciones ofreció una fórmula adecuada para que las 

cooperativas adoptasen una figura mercantil sin las limitaciones de la sociedad colectiva 

y las complejidades de la sociedad anónima, aunque explícitamente no son citadas en el 

texto. Su capital, salvo que los estatutos dictaminasen lo contrario, estaba compuesto 

por acciones nominativas (Art. 49). Y la fluctuación en el número de socios no 

implicaba la disolución de la sociedad. La nueva entidad no estaría legalmente 

constituida hasta haber desembolsado el 10% del capital social (Art.50); una vez creada 

poseía personalidad jurídica y capacidad de representación frente a la justicia y la 

administración (Art. 52). La ley española de 1869, por el contrario, no recogía la figura 

de sociedad de capital por acciones y responsabilidad limitada, pero sí la cooperativa. 

El presidente de la comisión que redactó la propuesta, Pastor y Landero, solicitó 

retirar el dictamen en la sesión del 31 de mayo de 1869, tras haber recibido varias 

exposiciones de obreros de Cataluña sobre la organización de las cooperativas. 

Finalmente, el 28 de junio volvió a presentar el mismo texto sin ninguna enmienda, y, 

tras un corto debate, la ley fue aprobada el 6 de octubre. Sería relevante conocer cuáles 

eran las quejas del citado colectivo, aunque por el momento no disponemos de esta 

fuente. 

 

4.- La figura de la cooperativa en el Código de Comercio de 1885 y sus 

precedentes.  

El Gobierno entrante tras la Revolución de 1868 puso en marcha una nueva 

comisión para redactar un código de comercio que recogiese los principios de esta 

etapa; era la sexta desde la aprobación del anterior código en 1829. Las bases del nuevo 

Código de Comercio (20 de septiembre de 1869)28 insistían en que dos eran los puntos 

sobre los que había que realizar una reforma radical: “la asociación y la quiebra: ambos 

incompletos hoy”. La asociación, y en particular la figura de la cooperativa, adquirieron 

una destacada dimensión en los proyectos de esta etapa. Respecto a las cooperativas, 

Echegaray sintetizó sus características especiales en dos: mutualidad y dividendo como 

                                                
28  “Decreto disolviendo la comisión encargada de revisar el Código de Comercio y la ley de 
Enjuiciamiento mercantil, y mandando nombrar otra que proceda a la redacción de un proyecto de Código 
y de Enjuiciamiento mercantil” (La  Gaceta, 24.09.1869, nº. 26) 
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retribución del trabajo. Señalaba que las mutualidades no estaban contempladas en el 

Código, porque su objetivo no era económico; las retribuciones del trabajo tampoco.  

Era de suponer que la Sexta Comisión29 efectuaría una profunda revisión de las 

sociedades mercantiles, siguiendo las directrices de Echegaray. Sin embargo, en las 

actas conservadas y publicadas no parece que la reelaboración fuese del calado 

anunciado en el decreto. Las discusiones referidas a las formas de las sociedades 

mercantiles fueron breves y alcanzaron pronto consenso. Hemos localizado 2 

comentarios al respecto. En el primero, Alonso Martínez enumera los puntos de la 

reforma del título I del libro 2 sobre sociedades e incluye las cooperativas: “5º. 

Sociedades colectiva, comanditaria, anónima, de crédito, industriales cooperativas y 

otras que se constituyan con amplia libertad obedeciendo únicamente a los principios 

generales y lícitos del gobierno”.30 El acta levantada informa de que la comisión aceptó 

la propuesta. El tema no volvió a ser analizado hasta febrero de 1872, cuando tuvo lugar 

la revisión del libro 2 “De las compañías mercantiles”. La dimensión final atribuida a 

las sociedades mercantiles es más amplia y flexible que en 1829. La versión final escrita 

pasa de las tres fórmulas del anterior código a una lista más amplia que concluye con 

una cláusula abierta, pero de la que han desaparecido las cooperativas: “Art. 142. Por la 

índole de sus operaciones, podrán ser las compañías mercantiles: sociedades de crédito; 

bancos de emisión y descuento; compañías de crédito territorial; compañías de minas; 

bancos agrícolas; concesionarias de ferro-carril y obras públicas; de almacenes 

generales de depósitos; y de otras especies, siempre que sus pactos sean lícitos y su fin 

la industria o el comercio”. Sólo quedaban sujetas al código mercantil las cooperativas 

que se dedicaban a actos comerciales “extraños a la mutualidad o se convirtieren en 

sociedades de prima fija” (Art. 143); 31 recoge así el precepto de 1869, al señalar que 

cuando la cooperativa fuese mercantil adoptaría una forma mercantil que la dotaría de 

                                                
29 Presidida por Gómez de la Serna, vocal Secretario Francisco Camps y con vocales Figuerola, Cirilo 
Álvarez, Díaz Pérez, Luis María Pastor, Alonso Martínez, Joaquín Sanromá. Con el tiempo, a la 
composición inicial se sumará Francisco de Paula Canalejas, Colmeiro y González Marrón. (La Gaceta, 
31.05.1881, nº151). 
30 Sesión 15ª del 23 de enero de 1870. Presidencia del Sr. Gómez de la Serna (Centenario del Código de 
Comercio, III, 1991, p. 52-53). 
31 “Art. 143. Las compañías mutuas de socorros contra incendios de combinaciones tontineras sobre la 
vida para auxilios a la vejez y de cualquiera otra clase y las cooperativas de producción de crédito o de 
consumo, sólo se considerarán mercantiles y quedarán sujetas a las disposiciones de este Código, cuando 
se dedicaren a actos de comercio extraños a la mutualidad o se convirtieren en sociedades a prima fija”. 
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personalidad jurídica.32 El proyecto del Código de Comercio no definía el modus 

operandi de las cooperativas  mercantiles, qué tipo de operaciones podían realizar, ni su 

funcionamiento interno. Esta redacción pasará al proyecto de 1882 y de ahí a la versión 

final aprobada en 1885. Comparado con la dimensión de la cooperativa en otros códigos 

europeos es ciertamente un planteamiento escueto y poco conciso, como veremos a 

continuación.  

 

Las cooperativas en los códigos del entorno mediterráneo: Italia (1883) y 

Portugal (1888). 

 

Italia, Portugal y España acometieron la renovación de la legislación mercantil 

en la década de 1880. Los tres países incluyeron la cooperativa en su corpus doctrinal, 

aunque el tratamiento español fue el más parco. En Italia y Portugal, hubo una esmerada 

atención en definir la cooperativa mercantil con claridad y aproximar su funcionamiento 

al de la compañía anónima.  

Italia promulgó un nuevo Código de Comercio en 1883, dos años antes que el 

español, y describió las competencias de la figura cooperativa ampliamente en su 

articulado. A través de 8 artículos33  define su funcionamiento, los derechos de los 

socios, además de crear un marco legislativo donde puedan funcionar y proliferar. En 

primer lugar, la cooperativa, siempre y cuando fuese comercial34, acataría las normas 

del código (Art. 219), y su constitución seguiría las pautas dictadas para las anónimas 

(Art. 221).35 Subrayamos dos aspectos: primero, la cooperativa es mercantil si persigue 

beneficio, lo que coincide con el modelo latino-francés de sociedad, frente al germano 

que no precisa tal finalidad; segundo, la cooperativa es formalmente un tipo particular 

de sociedad anónima con responsabilidad limitada para los socios, lo que una vez más 

encaja con la herencia mercantil francesa. Además, establece que el régimen de control 

                                                
32 El último punto, la personalidad jurídica, quedará despejada con el Código Civil de 1889, pero no 
antes. El Código Civil de 1889 establece para todas las sociedades civiles que, para negociar u obtener 
crédito, podrían adoptar cualquiera de las fórmulas mercantiles (del Código de Comercio), y de este modo 
dotarse de capacidad jurídica en todos sus actos. 
33 Art. 221-228: Sezione VII, Disposicioni riguardante le societá cooperativa. Libro I. Titulo IX, Codice 
di Comercio Italiano. 
34 El Art. 76 establece que será comercial cuando su objeto sea uno o más actos de comercio. 
35 Esta asimilación revela una influencia francesa, contrariamente a la quizás esperada influencia alemana, 
ya que Luzzatti, uno de los hombres más conocidos del primer cooperativismo, se había inspirado en 
Schulze- Delitsch. 
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será democrático y limita la participación de cada socio en el capital, para evitar la 

concentración de poder.  

Portugal también incluyó en el Código de Comercio de 1888 una sección 

dedicada a las cooperativas.36 El código caracterizaba a la sociedad cooperativa por su 

variabilidad en el capital social y el número ilimitado de socios (Art. 207). En el 

momento de su constitución asumiría una de las tres formas societarias - colectiva, 

anónima o comandita (Art. 105) - , pero en determinados aspectos estaban obligadas a 

seguir las normas dictadas para las sociedades anónimas, en cuanto a las obligaciones y 

al principio de publicidad, si bien para las cooperativas sería gratuita la inclusión en el 

boletín oficial (Art. 209). Como en Italia, limitaba el capital social de cada uno de los 

socios (una cantidad inferior a 500.000 reales); y aprobaba que cada cooperativa pudiera 

establecer una cuota periódica (máximo 100.000 reales), más un derecho de entrada 

para los miembros. La cooperativa podía decantarse por un régimen de responsabilidad 

limitada o ilimitada (Art. 207, punto 3); en el supuesto de solidaridad limitada, estaba 

sujeta a la cantidad suscrita por el socio (Art. 215). Además, estaría exenta de los 

impuestos de timbre, y de cualquier otra contribución sobre los beneficios obtenidos.  

Carecemos de indicio alguno que indique si en España fue objeto de crítica que 

la cooperativa no estuviese tratada con igual detalle en el Código de Comercio, aunque, 

simultáneamente, se estaba tejiendo una nueva ley de asociaciones donde insertar, de 

manera general, la figura de la cooperativa.  

 

5.- La Ley de Asociaciones de 1887: la cooperativa como una sociedad civil 

más.  

 

Las libertades individuales proclamadas tras la Revolución de 1868, y ratificadas 

en la constitución del 1869, no fueron un derecho inamovible. La constitución de 1874, 

que marca el inicio de la Restauración Borbónica, volvía a garantizar la libertad de 

asociación: “Todo ciudadano español tiene el derecho […] de reunión  para los fines de 

la vida” (Art. 13). Además señalaba que cada uno de los derechos fundamentales de 

libertad de asociación, prensa y reunión serían regidos por una ley específica (Art. 14); 

la primera proposición fue presentada al Senado en diciembre de 1876: “Propuesta de 

ley sobre asociaciones obreras”, si bien no prosperó. El mismo año, la Asociación 

                                                
36 Titulo II, capitulo V, disposicoes especiais as sociedades cooperativas, Código Mercantil Portugués. 
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Internacional de Trabajadores era ilegalizada y comenzó una ola represiva contra toda 

asociación popular integrada por obreros. A partir de 1881 el tono del Gobierno hacia el 

movimiento obrero organizado fue más amable y conciliador, coincidiendo con otro 

proyecto de ley sobre el derecho de asociación, que tampoco llegó a ser debatido, pero 

que sirvió de base para la ley finalmente aprobada. 37  

Entre 1881 y 1887, de manera simultánea a los proyectos de asociación, 

proliferó el neo-gremialismo, un movimiento ideológico que trataba de restaurar las 

viejas instituciones gremiales con el objetivo de recuperar la integración entre operarios 

y patronos en una única asociación, modernizándola y adaptándola al contexto liberal. 

Una propuesta sobre los nuevos gremios fue presentada al congreso en 1882– 

“Proposición de ley, fijando las bases para la preconstitución de los gremios (28 de 

mayo de 1882)” – y en una de las cláusulas manifestaban que tenían potestad para crear 

en su seno otras asociaciones, tales como cooperativas (base 3ª).38 Esto indica que la 

cooperativa había perdido su carácter revolucionario y pasó a ser utilizada por los 

sectores más conservadores para satisfacer sus propósitos.39 Finalmente, y tras varios 

proyectos, se aprobó una ley general de asociación en 1887, vigente hasta 1964. Era 

principalmente una disposición administrativa, que homogeneizaba el protocolo de un 

amplio conjunto de manifestaciones del asociacionismo popular surgidas en los últimos 

años.  

La ley recogía de forma clara la cooperativa como otra sociedad civil más, ya 

fuese “de producción, de crédito y de consumo” (Art.1) y establecía una serie de 

formalidades legales a la hora de constituirla. Debía señalarse “la denominación y 

objeto de la asociación, su domicilio, la forma de su administración o gobierno, los 

recursos con que cuente o con los que se proponga atender a sus gastos y la aplicación 

que haya de darse a los fondos o haberes sociales, caso de disolución”. Una vez 

constituidas, debían llevar una serie de libros de registro de socios y contabilidad “en 

los cuales, bajo la responsabilidad de los que ejerzan cargos de administración, 

figurarán todos los ingresos y gastos de la asociación, expresando inequívocamente la 

procedencia de aquellos y la inversión de éstos. Anualmente remitirían un balance 

general al registro de la provincia” (Art.10). Respecto a la ley de libertad de creación de 
                                                
37 Para una detallada información sobre la legislación obrera de estos años: M. Alarcón Caracuel (1975); 
B. Olías de Lima Gete (1977).  
38 M. Alarcón Caracuel (1975, p. 259-260). 
39 En 1900 en la Estadística de las asociaciones católicas sin embargo solamente constan 11 cooperativas 
de las cuales 9 dependían de Círculos Católicos (J. Andrés Gallego, 1982, p. 602)    
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sociedades por acciones y de crédito de 1869, la ley de 1887 es mucho más sencilla. 

Desaparece la obligación de remitir los estatutos a La Gaceta, y el principio de 

publicidad se reduce a informar al Gobierno Civil y a la autoridad legal competente. 

Para las asociaciones que recaudasen fondos de los socios, que era la práctica totalidad 

de las cooperativas, el Art.11 señalaba que deberían formalizar semestralmente las 

cuentas de sus ingresos y gastos “poniéndolas de manifiesto a sus socios y entregando 

un ejemplar de ellas en el Gobierno de la provincia, dentro de los cinco días siguientes a 

su formalización”. El incumplimiento del artículo 10 y 11 estaba sancionado con el 

pago de una multa.  

La Ley de Asociaciones de 1887 apenas contenía preceptos específicos 

aplicables a las cooperativas que regulasen su organización, funcionamiento interno y 

externo40: no había indicaciones sobre los órganos de gestión; ni cómo actuar frente a 

terceros, por ejemplo, realizar operaciones de crédito. Este último aspecto quedó 

aclarado tras la aprobación del Código Civil de 1889, al conceder capacidad jurídica a 

todas las sociedades. Paradójicamente, la propia Administración contravino en más de 

una ocasión la naturaleza asociativa y no comercial atribuida a la cooperativa. Por 

ejemplo, las cooperativas estuvieron obligadas a pagar la contribución de consumo a 

partir de la Ley de Presupuestos de 1892-93 (Art. 39). La norma era contraria al  

artículo 1 del reglamento de 13 de junio de 1882, donde señalaba que la contribución 

industrial afectaba en exclusiva a cualquier tipo de industria, con lo que no contemplaba 

ninguna figura ajena a ésta, o sea, las cooperativas. La cooperativa de consumo La 

Unión Obrera de Oviedo denunció esta irregularidad en 1897, pero el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo falló en su contra, obligándola a pagar la contribución a 

partir del ejercicio siguiente.41   

  

6.- La normalización de la cooperativa: la Ley de Sindicatos Agrícolas 

(1906) y la Ley de Cooperativas (1931)  

 

El siglo XX alumbró una nueva sensibilidad hacia el fenómeno del 

cooperativismo que, con lentitud y sin organización, seguía proliferando en España. La 

ley de Sindicatos Agrícolas de 1906 (y su Reglamento de 1908) creó un marco jurídico 

                                                
40 J. Ponsa Gil (1924, p. 84). 
41 Sentencia 3 de abril de 1897, La Gaceta 6.10.1897. 
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favorable a las cooperativas agrícolas y definió una nueva figura: los Sindicatos 

Agrícolas. En la sección 8ª del artículo 1 recoge que las “instituciones de cooperación”, 

es decir, las cooperativas del mundo rural y actividades agrícolas que siguiesen la forma 

de un sindicato agrícola, tendrían un conjunto de beneficios fiscales y, además, 

poseerían personalidad jurídica, tal y como estaba definida en el Art. 38 del Código 

Civil (1889). Formalmente, y en cuando a su esencia, la ley tiene su inspiración en el 

país galo. La ley francesa de Sindicatos Profesionales de 1884 no autorizaba 

específicamente las cooperativas; si bien la ambigüedad en su redacción, al señalar que 

podrían acogerse a la figura del sindicato todas aquellas entidades que “promoviesen 

intereses comunes”, fue aprovechada por las cooperativas. Parece plausible que el 

legislador español, vista la actuación del movimiento cooperativo francés, decidiera dar 

un paso adelante incluyendo las cooperativas en la Ley de Sindicatos Agrícolas.  

El texto establece un proceso de aprobación y legalización más simple que el de 

las asociaciones de 1887; además define los derechos esenciales de los socios y un 

régimen orgánico. Su éxito reside en un conjunto de exenciones fiscales (timbre, 

derechos reales, etc.), junto a determinadas ventajas en materia de aduanas aprobadas en 

el reglamento.42 Esta disposición propició el desarrollo del cooperativismo agrario, en 

particular el de crédito, y el de las denominadas Cajas Rurales.43 No obstante, aumentó 

la confusión sobre qué se entendía por cooperativa, al aportar otra nueva denominación 

– sindicato agrícola – bajo la que podía existir la cooperativa.  

Una externalidad positiva indirecta del nuevo decreto fue la difusión de las 

cooperativas no agrarias, que continuaban regidas por la Ley de Asociaciones (1887). 

En 1915 el Avance del Censo de Asociaciones del Instituto de Reformas Sociales ofrece 

un cómputo de 445 cooperativas obreras y 606 no profesionales, o sea un total de 1049. 

De este heterogéneo grupo el de mayor dimensión es el de consumo, con 733, cerca del 

70% del total. Esta cifra está infraestimada, pues una parte sustantiva de las 

cooperativas de base múltiple (144), las que se dedicaban a más de una actividad, eran  

de consumo. El grupo de cooperativas de producción y crédito contaban con 12 y 85 

unidades respectivamente. Además, la estadística registraba cooperativas médico-

farmacéuticas (14), herederas directas de la tradición mutualista en las grandes 

                                                
42 F. Salinas Ramos (1976). 
43 Sobre la difusión de las Cajas Rurales, que estaban basadas en el modelo Raiffeisen: A. P Martínez 
Soto (2003).  
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ciudades; y con una modalidad muy particular de cooperativas de vivienda, las casas 

baratas (42), que fueron promovidas directamente por el Gobierno a partir de 1911. 

Dado que empezaba a ser un fenómeno numéricamente visible, la opinión sobre 

la necesidad de una ley propia de cooperativas también creció en los años sucesivos.44 

De esta etapa, el borrador más completo fue publicado en 1927 por Gascón Miramón, 

que inspiró la ley de 1931. El periodo entre el proyecto y la ley final fue tan dilatado 

que varios países de Latinoamérica elaboraron su marco legal de cooperativas en 

función del proyecto español, mientras que aquí continuaba sin existir una legislación 

propia (J. Reventós, 1960). 

Uno de los objetivos generales perseguidos con la ley de 1931 fue luchar contra 

la pluralidad de fenómenos que respondían, o en un determinado momento podían 

responder, a la acepción de cooperativa. De manera explícita en el texto, y en el 

reglamento posterior, constaba que sólo podría utilizarse la acepción cooperativa para 

aquellas asociaciones detalladas en el Art. 6, castigando con multas a todas las demás 

que usasen dicha denominación (Art. 72 del Reglamento). Por primera vez existe una 

definición explícita sobre qué se entiende por cooperativa: “Art. 1. Se entenderá por 

Sociedad Cooperativa la Asociación de personas naturales o jurídicas que, sujetándose 

en  su organización y en su  funcionamiento a las prescripciones del presente Decreto y 

tendiendo a eliminar el lucro, tenga por objeto satisfacer alguna necesidad común 

procurando el mejoramiento social y económico de los asociados mediante la acción 

conjunta de éstos en una obra colectiva.” El Anuario de 1932-33 recoge este nuevo 

parámetro para medir el cooperativismo en España. Para este año había registradas un 

total de 592 cooperativas, donde 205 eran de consumo, 101 vivienda y 110 agrícolas.45 

Ideológicamente la disposición de 1931 hunde sus raíces en las tesis de Rochdale, 

propugna el principio de puertas abiertas, el voto democrático, la creación de un fondo 

de reserva y un fondo social obligatorio. También describe un conjunto de 

características legales para las cooperativas que la aceptaban. La cooperativa debía 

regirse por sus propios Estatutos y acuerdos societarios. Su gestión estaría en manos de 

los miembros, prohibiendo expresamente la gestión por parte de terceros. Desde el 

punto de vista organizativo dispondrían  de una Junta Directiva, que realizaría las 

funciones del órgano de administración; y una Junta General o Asamblea, como órgano 

                                                
44 Por ahora no podemos ofrecer cifras oficiales de 1920-1930 que confirmen cuantitativamente estas 
hipótesis.  
45 Anuario 1932-33 [www.ine.es] 
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de dirección. Aquellas cooperativas con un número de socios superior al centenar 

deberían designar una Comisión de Inspección de Cuentas.46 

La distribución de excedentes sería proporcional a la actividad de cada asociado 

en las operaciones sociales. El artículo 13 establecía una reserva obligatoria del 10% de 

los rendimientos anuales hasta que el fondo alcanzara la cifra del capital social. 

También definía previsiones particulares destinadas a obras sociales (Art. 27 y Art. 44). 

Las participaciones en el capital social sólo eran trasferibles entre los socios. La ley 

preveía la necesidad de una organización suprasocietaria a través de la creación de 

uniones y federaciones de sociedades cooperativas y también la necesidad de una 

integración económica (Art. 37). Los grados de responsabilidad frente a terceros eran 

limitada, suplementada o ilimitada. Además  establecía que las cooperativas no 

precisaban formalizar su existencia con un acta notarial pública; la condición 

indispensable para empezar el funcionamiento era su inscripción gratuita en el registro 

habilitado por el Ministerio de Trabajo, una vez que dicho organismo hubiese aprobado 

su reglamento o estatutos (Art.7). La ley no eximía de la teneduría de los libros de 

contabilidad y socios (Art. 38), y estaban obligadas a remitir memorias, balances y 

extracto de la cuenta de pérdidas y ganancias, así como a comunicar las alteraciones en 

sus organismos directivos y facilitar la  inspección (Art.39). 

La guerra  civil truncó  las repercusiones en el movimiento cooperativo de esta 

ley y, tras la misma, el régimen de Franco establecería un nuevo ordenamiento jurídico 

en 1942.  

 

7.- Comentarios finales.  

 

El caso concreto de la evolución legal de las cooperativas en España permite 

analizar una cuestión más general a propósito de las similitudes y diferencias entre la 

cooperativa y la sociedad anónima. Tal es la aportación particular de nuestro estudio, 

que comienza con una de las leyes fundamentales del capitalismo en España: la ley de 

libertad de creación de sociedades por acciones y de crédito (1869). La ley de 1869 

permitió a la cooperativa adoptar cualquier forma de sociedad mercantil; no sentó un 

concepto claro de qué se entendía por cooperativa, pero concretaba en un nuevo modelo 

                                                
46 J.M. Montolio (2006) establece que el esquema gubernativo se aparta claramente del esquema dualista 
del modelo alemán. 
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de compañía las dos tesis ideológicas del momento: libertad individual para asociarse y 

libertad para actuar económicamente. 

En las bases del futuro Código de Comercio de 1885, publicadas en 1869, existe 

una clara intencionalidad de incluir a las cooperativas dentro de la legislación mercantil, 

porque suponían una nueva forma de organización social y económica. Pero el derecho 

mercantil español estaba construido sobre la noción de lucro, y finalmente en el código 

aprobado las cooperativas aparecen de forma marginal. Otros países – Italia y Portugal –

también influidos por la legislación francesa, tipificaron la cooperativa mercantil como 

una sociedad anónima. España, al contrario, optó por considerar la cooperativa 

mercantil una excepción, e incluyó la figura general en la Ley de Asociaciones (1887), 

donde fue despojada de los beneficios económicos adquiridos con la ley de 1869, 

careciendo incluso de personalidad jurídica, hasta que se aprobó el Código Civil (1889). 

Sin contar con una definición oficial, ni tener un gran peso económico, la cooperativa 

tuvo cierta presencia en las estadísticas oficiales, si bien sólo hemos ofrecido una 

pequeña muestra de dichos datos, todavía en fase de depuración.   

Una pieza vital en la difusión del cooperativismo fue la ley de Sindicatos 

Agrícolas de 1906, aspecto que han subrayado varios expertos, pero que en realidad 

regula un tipo particular de cooperativas, las agrarias. Finalmente, la ley de cooperativas 

de 1931 creó un marco legal adecuado para su proliferación, eliminando, en primer 

lugar, la duplicidad de conceptos y reservando la palabra cooperativa estrictamente para 

aquellas que acatasen la ley. Ofrece un régimen interno de funcionamiento inspirado en 

los principios de Rochdale; dota directamente a la cooperativa de personalidad jurídica, 

y permite que elija para sus socios el régimen de responsabilidad más conveniente. 

Libertad de asociación y contratación vuelven a reconciliarse 62 años después de la ley 

de sociedades anónimas y de crédito para favorecer el desarrollo de las cooperativas. 

Sin embargo, la nueva cooperativa sería un ente con características particulares y una 

concepción diferente a las sociedades por acciones de la que surgió en un principio.  
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